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ACUERDO PLENARIO DE RADICACIÓN Y ACUMULACIÓN 

 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LA CIUDADANÍA. 

EXPEDIENTE: TEEA-JDC-044/2021 Y 
ACUMULADOS. 

PROMOVENTES: PEDRO CASTORENA 
MACÍAS Y OTROS. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y OTRAS. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 7 de abril de 2021. 

La Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, remitió a las Magistradas y al Magistrado 

los expedientes con los datos que se mencionan enseguida: 

 Expediente Promovente Turno a ponencia 

1 TEEA-JDC-044/2021 C. Pedro Castorena Macías Laura Hortensia Llamas Hernández 

2 TEEA-JDC-045/2021 C. Juan Pasillas Herrera Héctor Salvador Hernández Gallegos 

3 TEEA-JDC-046/2021 C. Rogelio Quiroz Barrios Claudia Eloisa Díaz de León González 

4 TEEA-JDC-047/2021 C. Rodolfo Morquecho Torres Laura Hortensia Llamas Hernández 

5 TEEA-JDC-048/2021 C. Omar Alejandro Cantero Carranza Héctor Salvador Hernández Gallegos 

6 TEEA-JDC-049/2021 C. Rocío Adriana Ramos Palomino Claudia Eloisa Díaz de León González 

7 TEEA-JDC-050/2021 C. Marco Vinicio Saldaña Valero Laura Hortensia Llamas Hernández 

8 TEEA-JDC-051/2021 C. María del Carmen González 

Posadas 

Héctor Salvador Hernández Gallegos 

9 TEEA-JDC-052/2021 C. Carlos Luevano Borrayo Claudia Eloisa Díaz de León González 

10 TEEA-JDC-053/2021 C. Miguel Ángel Medina Mercado Laura Hortensia Llamas Hernández 

11 TEEA-JDC-054/2021 C. Carlos Serrano Márquez Héctor Salvador Hernández Gallegos 

12 TEEA-JDC-055/2021 C. Carlos Serrano Márquez Claudia Eloisa Díaz de León González 

13 TEEA-JDC-056/2021 C. Florisdely Gallegos Rodríguez y 

otros 

Laura Hortensia Llamas Hernández 

14 TEEA-JDC-057/2021 C. Ernesto Moreno García Héctor Salvador Hernández Gallegos 

15 TEEA-JDC-058/2021 C. Alfredo Ibarra Camacho Claudia Eloisa Díaz de León González 

16 TEEA-JDC-059/2021 C. José Gerardo Martínez Sánchez Laura Hortensia Llamas Hernández 

17 TEEA-JDC-060/2021 C. Oscar Francisco Reynal Muñoz Héctor Salvador Hernández Gallegos 

18 TEEA-JDC-061/2021 C. Norma Martínez Guerra Claudia Eloisa Díaz de León González 

19 TEEA-JDC-062/2021 C. Humberto Pedroza Fabila Laura Hortensia Llamas Hernández 

20 TEEA-JDC-063/2021 C. Rocio Adriana Ramos Palomino Héctor Salvador Hernández Gallegos 

21 TEEA-JDC-064/2021 C. Norma Martínez Guerra Claudia Eloisa Díaz de León González 

22 TEEA-JDC-065/2021 C. Rosalinda Rivas González Laura Hortensia Llamas Hernández 

23 TEEA-JDC-066/2021 C. Araceli Barrón Martínez Héctor Salvador Hernández Gallegos 

24 TEEA-JDC-067/2021 C. Juan José González González Claudia Eloisa Díaz de León González 

25 TEEA-JDC-068/2021 C. Carlos Serrano Márquez Laura Hortensia Llamas Hernández 

26 TEEA-JDC-069/2021 C. Alejandra Elizabeth Salas López Héctor Salvador Hernández Gallegos 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 302 y 307, fracción II, del Código 

Electoral del Estado de Aguascalientes, en relación con los diversos 1, 2, 10 y 11 de los 

lineamientos para la tramitación, sustanciación y resolución del juicio para la protección de 
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los derechos político-electorales del ciudadano, el juicio electoral y asunto general, 

competencia de este Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, así como los 

dispositivos 105, fracción II, inciso a) y d) y 126 del Reglamento Interior de este órgano 

jurisdiccional. Se acuerda: 

I. Radicación. Se radican los presentes juicios ciudadanos según la relación que 

antecede, en las ponencias a cargo de las Magistradas y el Magistrado correspondientes. 

II. Domicilio. Se tiene a las y los actores señalando como domicilio para recibir 

notificaciones los mencionados en sus demandas. 

III. Acumulación. Del análisis de las demandas se advierte que existe identidad en la 

autoridad responsable (partido político MORENA) y similitud en el acto reclamado; por lo 

cual, atendiendo al principio de economía procesal y con el fin de evitar el riesgo de que se 

dicten determinaciones contradictorias, lo conducente es decretar la acumulación de los 

referidos medios de impugnación, al juicio ciudadano identificado con la clave TEEA-JDC-

044/2021, por ser este el primero en recibirse y registrarse en este Tribunal, debiendo 

glosarse copia certificada del presente acuerdo a los autos de los expedientes acumulados. 

Notifíquese. 

Así lo acordaron por unanimidad las Magistradas y el Magistrado integrantes del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes, ante el Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

CLAUDIA ELOISA DÍAZ DE LEÓN GONZÁLEZ  

 

MAGISTRADA 

 

LAURA HORTENSIA  

LLAMAS HERNÁNDEZ 

MAGISTRADO 

 

HÉCTOR SALVADOR  

HERNÁNDEZ GALLEGOS 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

 

JESÚS OCIEL BAENA SAUCEDO 

 

 

 


